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Los documentos árabes granadinos conforman una de las fuentes más valiosas
para el estudio del reino de Granada’, y su posterior conexión castellana. Pioneros
en el tema como M. Gaspar y Remiro2, González Palencia3, M. Alarcón y R.
García de Linares4, L. Seco de Lucena con su excelente “corpus”5, sin olvidar
a W, Hoenerbach6, abrieron un camino que tuvo continuidad. El traslado o
traducción romance propició otra vertiente documental, igualmente rica, cuyo
estudio converge en datos afines7.

Ya Luis Seco de Lucena planteó las grandes posibilidades de información
extraibles de estas colecciones documentales, insertas en las múltiples acepciones
de la Historia -políticas, económicas, jurídicas, onomásticas, toponímicas o
territoriales-, y la conexión entre ellas. Su valor está sobradamente demostrado.

Los documentos que aquí tratamos -de los que se presenta edición árabe y

Cf C. BARCELÓ.A. LABARTA, “Los documentos árabes del Reino de Granada, Bibliografía
y perspectivas”, Cuadernos de la Alhambra, XXVI (1990), 113-119, información relativa a la
archivística de dichos documentos árabes, estado de la cuestión y valoración; E. MOLINA, “Un nuevo
fondo de documentos árabes granadinos del Archivo de la Catedral de Granada”, Miscellanea Arahica
ej islamica, Orientalia Lovaniensia Analecta, Leiden, 52 (¡993), 275-292, espec, 275-279, con
referencias puntuales; los trabajos de M’ J. VIGUERA, Fuentes árabes alrededor de la guerra de
Granada”, Incorporación de Granada a la Corona de Castilla, Actas del Symposiuns Conmemorativo
del Quinto Centenario, cd. MA. Ladero Quesada, Granada: Diputación Provincial. ¡993, 419-439,
espec. 436-438 y el capitulo “Historiografía”, en Historia de España de Menéndez Pidal, coord. y
Prólogo M’ 1, VIGUERA, vol, VIII/3, El reino nazarí de Granada (1232-1492), Madrid: Espasa-Calpe,
2000, 34-37, alusivo a las fuentes documentales ctmn datos actualizados y desarrollados,

E. MOLINA y otros tienen en preparación Fuentes documentales para el estudio de la Historia
de la Granada islámica y morisca (siglos XV-XVI),

2 Escrituras árabes del Archivo Municipal de Granada, Granada, 1907, donde publicaba unos
contratos de compraventa datados en el siglo XV, y “Documentos árabes de la corte nazarí de
Granada”, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, XIII, n~ 21 (1909), 330-339 y 531-535,

“Documentos árabes del Cenete (siglos XII-XV)”, Al-Andalus, V (1940), 301-382, relativos a
títulos de propiedad de fincas, montes y aguas en el territorio del Marquesado del Cenete, y “Adición
a los documentos árabes del Cenete”, Al-Andalus, VI (194t), 477-480, colección cuyo documento más
antiguo está suscrito en 1487 y copiado en 1286,

Los documentos drabes diplomáticos del Archivo de la Corona de Aragón, cd. trad. y estudio,
Madrid, ¡940.

Documentos arábigo-granadinos cd. crítica del texto árabe y trad. al español con intr., notas,
glosarios e ¡nd,ces, Madrid: Instituto de Estudios Islámicos, 1961.

Spanisch Islansische Urkunden aus der Zejí der Nasriden und moriscos, cd,, trad, y estudio, Los
Ángeles, l965.

M J. VIGUERA, “Historiografía” 35-36, documentos publicados, entre otros, por Garrido
Atienza, J. Martínez Ruiz, M’ J. Osorio y E. de Santiago, o R. Peinado Santaella.
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traducción- forman parte del fondo documental del Archivo de la Catedral de
Granada que E. Molina valoró en número y contenido en “Un nuevo fondo de
documentos árabes granadinos”. La colección la integran 71 escrituras contenidas
en 37 documentos que, en algunos de los contratos de compraventa y actas de
concesión de dominio, aparecen con su correspondiente homologación. De las
cuales, 24 hacen referencia al área urbana de la capital granadina, y 37 al área
rural, en su mayoría relativas a la alquería de la Vega, al-Litáj (Alitaje), en el
término de Pinos-Puente. La cronología corresponde al siglo XV, El más antiguo
está datado el 2 de rabí’ 1 582/6 mayo 1448 y el más reciente el lO de rabí’ II
905/14 noviembre 1499. La catalogación se realizó por fechas, área geográfica
(urbana y rural), naturaleza del documento, lugares de ubicación, precio y moneda
convenida.

Entonces, en esa primera valoración, ya se detectaba una nómina de
personajes notables; lugares de Granada identificables como Mawrñr (Mauror) o
al-Mahiyij (Almanjaya), y de la Vega como NaJj9ar (Náujar); así como predios
(faddan) relativos a una toponimia muy específica ubicada en Manhal al-Litñj o
“Abrevadero del Alitaje”. Asimismo se facilitaba información sobre el valor

económico/numismático, que aquí reiteramos
Para una nueva valoración y análisis presentamos siete documentos

pertenecientes al ámbito rústico, distribuidos en las siguientes materias:

8 contratos de compraventa.
2 decretos de aprobación de contratos de compraventa de bienes del Patrimonio

Real (Bayt al-mal).
2 actas de homologación y Registro de la Propiedad.
2 actas periciales de tasación y reconocimiento de límites.
2 actas de transmisión (cesión) de dominio.
1 acta de partición.
1 acta de declaración de dominio.

Las compraventas se realizaron según la siguiente datación:

4 de r4ab 864/25 abril 1460 (idéntica fecha para los docs. no 15 y 16, Propiedad
Real).
3 ~awwál 879/10 febrero 1475, y una segunda venta de la misma propiedad, 6
9umádá 1 897/6 marzo 1492 (doc. n0 20).
20 rabí’ II 897/20 febrero 1492 (doc. n0 21).
28 rabí’ II 897/28 febrero 1492 (doc. n0 22).
15 9umád~ 1 897/15 marzo 1492 (doc. n0 28).
25 5~umádá 1 897/25 marzo 1492 (doc. n0 29).

La numeración corresponde a la catalogación inicial de E. MOLINA. “Un nuevo fondo de
documentos árabes granadinos”.
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Datación que refleja, salvo los dos primeros documentos, ventas realizadas a raiz
de la conquista granadina.

El estudio parcial de los documentos nos permiten indagar en las diferentes
posibilidades de información. Así, una vez revisada toda la colección documental,
estaremos en situación de realizar una valoración global sistemática, por ejemplo,
del conjunto territorial. En esta ocasión nos limitaremos a situar el espacio
geográfico.

Dos son los puntos referenciales: Alitaje y Pinos Puentes. El encuadre
hidrográfico lo conforma el río Cubillas o río de Pinos al N., y al 5., la extensa
línea del cauce del Genil. El interior de esta banda territorial está surcada de
numerosas acequias.

Como ya hemos indicado las fincas (faddan) objeto de compraventa
pertenecen a Manhal al-Litaj’”Abrevadero del Alitaje”, a excepción de un dar
(“casa de campo”, “caserío”) situado en la alquería de BFnu~.

Los registros textuales diferencian Manhal al-Uraj de qaryat al-Litñf , es así
que debemos entender que aquél se ubica en tierras de la alquería de Alitaje, en
el sector occidental de la Vega granadina, término de Pinos Puente ‘o

Las referencias textuales árabes de qaryat al-Li¿aj “la Helada”, según M.
Asín’’, nos llegan desde los documentos arábigo-granadinos del siglo XV’2. No
obstante, podríamos documentar su presencia en el siglo XIV.

Una de las noticias más significativas de estas escrituras es la pertenencia de
las tierras al Patrimonio Real, al que más adelante aludiremos. Ibn al-Jatib, el
cronista oficial del siglo XIV que tan precisa información nos ha legado, pero tan
difícil de desentrañar, también facilita información sobre los bienes inmuebles
reales’3. Dice que detrás de la muralla de la ciudad de Granada hay propiedades
del sultán, tierras de alto valor, tierra blanca (ard baydii’) cuyo marjal se tasa en
25 dinares de oro. A continuación nos presenta un listado (dar, huil, símbolos de
la parcelación, y qarya) de diecinueve propiedades’4. Algunas siguen el curso del
Genil y coinciden con las ciento cuarenta alquerías que se distribuyen por la
Vega’5, aunque su número podría pasar de las trescientas. Bajo la voz dar al-

Nl’ C. JIMÉNEZ MATA, Lo Granada islámica, sv. al-Litaj.
De llurco a Pinos Puente, Pobla,nien¡o, economía y sociedad de un pueblo de la Vega de

Granada. cd, Rafael G. Peinado Santaella, Granada: Diputación, 1998, un complero estudio desde la
Prehistoria hasta 1936. De especial iníerés para nosotros los siglos XV-XVi; RO. PEINADO
SANTAELLA, La Edad Aledia: escenario de cruzada y espacio aristocrático. 105-138, y E. SORIA
MESA, Los tiempos modernos: de colonos a gobernantes o la formación de una ¿lite rural, 141-164.

Contribución a la toponimia árabe de España. Madrid, 1940, 64.
L. SECO DE LUCENA, Documentos, doc. n’ 86, texto ár. 136/trad, 138; doc. n0 88, text. ar.

138/trad, 140; E. MOLINA, “Un nuevo fondo de documentos” doc. n0 14. 288.
‘hoja, ed. M. ‘A-A ‘man, El Cairo, 1973, 1, 116. donde se registran diecisiete almunias; M’ C.

JIMÉNEZ MATA, La Granada islámica. Contribución a su estudio ~
a través de la toponimia, Granada, 1990, 81.

“ thñra’, 1. 125; M C. JIMÉNEZ MATA, La Granada islámica, 81-82.
“Ihñta2, 1, 126-132; M C. JIMÉNEZ MATA, Lo Granada islámica. 82-86,
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o dar al- ‘¡táV’ podría estar el caserío de Alitaje. Lo cierto es que en el
área occidental de la Vega contamos también con otras propiedades reales que son
referentes del entorno de Alitaje, su marco geográfico exterior. lbn al-Jatib pasa
del sector oriental de la Vega, Watur (Huétor Vega)’8 al occidental, que sigue
el curso del Genil con alquerías como Wakar (Huécar), con un hisn fortificado’9,
Dar Jalaf0 (Gualaf, Galafe), Ayn al-Abra921, alquería de Rñma22 (Soto de
Roma), Dar al- ‘At&Fo hu{~ Abii ‘Alt3 (Benoalí).

El otro punto de referencia es Bi’nu±,registro textual árabe que esta colección
fija en el siglo XV. La presencia de Pinos queda documentada desde la expedición
de Alfonso 1 el Batallador de Aragón24; lbn al-Jattb podría recogerla en la
relación de alquerías de la Vega25. No obstante, la cronística castellana es
precisa, se alude a la torre, al puente y a Pinos. Por ejemplo, a propósito de la
batalla de la Higueruela, que tuvo lugar el 1 de julio de 1431: “Este día, pasando
el Condestable por Pinos, vió que en la torre de la Puente de Pinos 26

6 Grafía dudosa registrada en Iháta’, 1, 125; i. VALLVÉ. La división territorial de la España

musulmana, Madrid: CSIC, 249, refiere que tal vez pueda identificarsc con Alitaje. cortijo de Pinos
Puente; a la vez que cree (nota 212) que L. Seco de Lucena (Docnmesitos..., indice, 177). identitica
correctamente Alitaje con al-LitO,).

“Los Secarrales”, otra rafia propuesta por M. ASíN. Contribucu3n. 64.
~M C. JIMÉNEZ MATA, La Granada islámica, sv, Watur,

Ibidem, sv. Wakar, “alquería de los Nidos”. Puede corresponder a I-luécar. tantas veces citada
en las crónicas cristianas, RO, PEINADO SANTAELLA, La Edad Media, 118, nota 53, precisa que
corresponde a Torre Abeca, en el término municipal de Pinos Puente, que se identifica con la Torre
Rueca mencionada en el mapa del Soto de Roma,

28 M’ C. JIMÉNEZ MATA, La Granada islá,nica, s.v, Jalifa, HuR Jalifa. En la relación de

alquerías (¡Ñata’, 1, 129) qa.yat Rail Jalifa “alquería Huerto de Jalifa”. Entre los lugares arrasados
durante la expedición de don Álvaro de Luna se registra Gualaf, y en la Bula de erección (Fi,
Simonet, Descripción del reino de Granada, reimp. Amsterdam, ¡979, apéndice XI) Galafe, anejo de
la parroquia del lugar de Pinos, hoy desaparecido.

21 Ibide,n, s.v. ‘Avn al-Abrá, “caserío Fuente de las Torres”, que podría corresponder a las fuentes
conocidas como Ojos de Huécar, RO, PEINADO SANTAELLA, La Edad Media, ¡¡9, nota 54,
propone El Corral de la Rei,ia, al N. de El Jau, por donde corre el canal de la Fuente de la Reina,

“M’ C. JIMENEZ MATA, La Granada í,staonca, s,v. noria, uuí~aua~”’.’,’.’..”~’”’—

Una de las torres-fortaleza más significativas de la Vega. junto con Huécar. Alhendín, Padul, La Malá
y Gabia, y una de las alquerías más cotizadas,

“Ibídem. s.v. Abá ‘Alfl “Huerto de Abo ‘Ah”, el Benoalíde las crónicas cristianas. Segun el apeo
de las propiedades del Hospital Real de Granada de 1530 lindaba con el río Genil al N,, al 5. con
Santa Fé, con Hotallar al E. y con Chauchina al O. Véase RO, PEINADO SANTAELLA, La Edad
Media, 130, nota 58.

“AI.Rulalal-inawiiyva, ed.Casablanca, 1979.95; trad, A. Huici Miranda,’l’ettián, 1951, ¡¡2, nota
4, en correcta grafía, Bi’naí; ¡Ñata 1, ¡955, 116; ed. ¡973, tíO, transcripción incorrecta, Bi’yal, L. SECO
DE LUCENA, Documenios árabes indentWcados. Granada, ¡974, 68: M’ C JIMÉNEZ MATA. La
Granada islámica, iv, l3fnuL

22 Tal vez bajo la voz BzJnt (Puente), lÑOta2, 1. 131. en el texto Buniit. Fi. SIMONET, Glosario
de voces ibéricas..., reimp. Amsterdam. ¡967, 222; M C. JIMÉNEZ MATA, La Granada islámica.
iv, Búnt.

26 Según la Crónica de Alvar García de Santa María. Véase RO. PEINADO SANTAELLA, La
Edad Media, pás. [¡3-114.
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A comienzos de la dominación castellana, Pinos Puente se presenta como uno
de los pocos núcleos habitados de la zona. El escaso poblamiento en este sector
occidental tras la conquista, puede justificarse por la inseguridad a que estaba
sometida y tal vez por el arraigo de las propiedades re-ales durante la etapa

‘27
nazan

A través de las lindes geográficas citadas en las escrituras consta también
wádf &nut “río de Pinos”28. Sospechamos que las parcelas se orientan al O.,
siguiendo la línea del “río de Pinos”, puesto que éste, de una forma reiterada,
siempre se cita al E. Es lógico pensar que el valor de las tierras estaba también
en función de la proximidad al do.

La nómina de los predios y las lindes geográficas de Alitaje aluden a una
toponimia menor muy específica, acorde a la intensa parcelación: al-Zaytt7net, al-
Qabr (o al-Qayz), NL~am, Mawri’da, al-Kara (2), al-Villa (o al-Val/a), al-Qaltd (7),
al-Murada (o al-Murdfl29, Ni9&ba o Ruqayqñr’0, y saqya Jalal. Se incluye una
nisba geográfica, Qumñri.~i’ (Comares).

A partir de estas escrituras, podemos determinar algunos aspectos de interés.
ya aludidos como las ventas de Propiedad Real.

Los bienes propiedad de la Corona o Patrimonio Real (Bayt al-mal) son en
teoría muy específicos, bienes inmuebles, entre otras áreas, en Granada y en la
Costa, y rentas o impuestos a satisfacer en especie. No obstante, a veces es difícil
diferenciarlo del Patrimonio privado del soberano (mustajlasV’, esto es, alquerías
en la Vega, almunias del entorno de Granada, según testimonio citado de lbn al-
Jatib32, molinos, hornos, derecho de herencias o rentas. En ocasiones, existía un
trasvase de uno a otro, para satisfacer gastos generales o personales. Tenemos
referencias de que en algún caso, la propiedad del soberano se invertía en la
seguridad del reino33.

‘s Jbidem, 116-119,
‘5E TERÉS, Nómina fluvial, Madrid: CSIC, 1, 1986. 83-84,

“ L. SECO DE LUCENA, Documentos.,,, doc. n’ 43, cita un predio en trír al-Murdi “Caserío
del Murdf”.

L. SECO DE LUCENA, Documentos,,., doc. n0 83, atude al mismo lugar (XLV-XLVI,
“VaquitilIa”).

“ No es nuestra intención entrar en el debate Rayí al-mñVmusíajlas, Nos re,nitimos a la puesta al
día y reflexiones de E. MOLINA, “El mustajías andalusí (O. 5. VJII-XI”, Revista del Centro de
Estudios Históricos de Granada y su Reino (RCEHGR), 2’ época, Granada, 13-14(1999-2000), 99-189;
del mismo, “Más sobre el Mustajías nazarí”. en Estudios árabes dedicados a O, Luis Seco de Lucena
(en el XXV aniversario de su muerte, eds. C. Cassiiio, 1. Cortés, IP. Monferrer, Granada: Ciudades
Andaluzas bajo el Islam, 1999 (AI-Mudun; 3), 107-IlSCf, asimismo, RO. PEINADO SANTAELLA,
‘El patrimonio real nazarí y la esquisitez defraudatoria castellana”, Medievo Hispano. Estudios in
memo riam del pro. Derek W. Lomas, Madrid, ¡995, 207-318.

32 thóra’, 1, 1 tb y ¡25; Nl’ C, JIMÉNEZ MATA. La Granada islámica, 8t-82.
M, JIMENEZ ALARCÓN-C. ÁLVAREZ DE MORALES, “La huera del Rey Moro, Noticias

de la Granada nazari a través de documentos romanceados”, RCEHGR. 2’ época, 10-1 ¡(1996-1997).
115-130. espec. 120. La venta de la citada huerta (86211485), propiedad del sultán, se aplicó a la
defensa fronteriza con Jaén o “Guerra de Canibil”,
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La venta del Rayr al-mal no deja de ser significativa, pero justificada en este
momento. El álito de la decadencia se había implantado en el reino nazarí a
finales del siglo XIV. El siglo XV configura una situación general de desasosiego
y de problemas internos. Castilla trata de seguir una estrategia, si no planificada,
si constante. Una estrategia militar de acoso a la Vega, que puede tener un
referente escandaloso en la victoria castellana de la Batalla de la Higueruela34,
que tuvo lugar en las inmediaciones de Granada, en el pago de Andar al-Samal35
(Andarasemel, Peligros). Una estrategia de destrucción de riqueza, tras las talas
y quema de cosechas de los alrededores de Granada36; y una estrategia de asfixia
económica, a través de la “compra” de treguas a Castilla. A todo ello hay que unir
el aislamiento de Granada, el escaso apoyo que recibe de sus correligionarios, tras
sucesivas peticiones de ayuda, desde la ciudad palatina de la Alhambra.
Muhammad IX al-Aysar “el Izquierdo” reclama apoyo al sultán mameluco de El
Cairo, a través de una misiva (845/1441), que se elude con presentes y armas. De
la mísma manera que Sad, solicita de nuevo ayuda urgente a los mamelucos
(86811464) en una segunda carta, sin respuesta. Tampoco recibe ayuda de los
meriníes, puesto que coincide con los últimos años del sultán ‘Abd al-1-Iaqq
‘U{mán, que pretende liberarse de los wattásíes37.

Aquí y ahora, bienes inmuebles del Tesoro se parcelan en los mo~neíitos
difíciles que se vivían en el segundo reinado del sultán Sa’d (agosto 1455-1462).
Problemas internos a finales de 1454 favorecen que Sad pierda el trono y fuera
expulsado de Granada por Muhammad X el Chiquito’8. También problemas
externos con Castilla. En julio de 1455 el ejército de Enrique IV tala campos en
la Vega de Granada. Se realizan negociaciones granadinas de tregua, unidas a altas
exigencias económicas, a través de sus representantes, don Diego Fernández de
Córdoba y el visir Ibr3him b, ‘Abó al-Barr.

M Tuvo lugar bajo el reinado de Mubammad al-Aysar y anle Juan II. que no pudo rentabilizar el

éxito, La cronística castellana es amplia en información: Crónica de Alvar García de Santa María,
Crónica del Halconero, Reji4ndición de la Crónica del Halconero, Crónica del rey Don Juan II. etc.
Al frente del ejército musulmán se encontraba el infante apodado “el Cojo”, que más tarde
conoceríamos como Muhammad X el Cojo. Los datos que facilita el llamado segundo lbn ai-Jasib, Abo
Yahyá ibn ‘Ásim (m. 1453), en su obra Yunnat al-ritIó, pcrmiten esclarecer puntos oscuros del siglo
XV, entre ellos la verdadera identidad de este infante, Yisuf b. Abmad. Pasaría a ser Yúsuf y el Cojo,
de tal manera quc desaparecería un nombre Muhammad en la tinca de sucesión nazarí. Véase el
excelente desarrollo, anotaciones e información textual en este y otros aspectos de F. VIDAL
CASTRO, “Historia política”, El reino nazande Granada (1232-1492>, 163-165, 172-t73. y 2I6-2¡7,
notas 81-85,86 y 87, especialmente.

~ M’ C. JIMÉNEZ MATA, ¿a Granada ia-ldroica, 128-129.
36 Una interesante visión literaria sobre esta es¡ratcg-ia bélica, 1. MONTOYA MARTÍNEZ, “Las

“Entradas en la Vega” de Granada en la literatura medieval”, RCEHGR, 2’ época, 13-14<1999-2000>,
339-3M.

“ R. ARlÉ, El reino nasrí de Granada <1232-1492), Madrid: Mapfre. 1992. 74-75 y notas 78 y
79, alusivas a las canas,

a Tradicionalmente conocido como Muhammad Xl el Chiquito, antes del reajuste en la numeración
de los sultanes de nombre Muha,nmad, como hemos indicado con anterioridad,
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Nuevas talas en la Vega al año siguiente (1456) propicia que Sa’d firmara
otra tregua con Castilla de cinco meses, que cuesta doce mil doblas de oro,

39seiscientos cautivos cristianos y establece la frontera de Jaén fuera de la tregua
No obstante, existirá una aparente estabilidad interior entre 1457-1462, después
de sucesivas negociaciones con Castilla, pero que deteriora la economía nazarlt

El año 864/1460 puede constituir un brevísimo paréntesis para que Sa’d
“recaude fondos” con las ventas de la Corona, testimoniadas no sólo por las
escrituras aquí tratadas, sino por otros contratos de compraventa relativos a la
misma área rural, Man/ial al-LUdj, y a la venta de propiedades urbanas en la
Alcaicería de Granada4’. Creemos que no existía conciencia plena de devaluación
económica, pero sí necesidad de vender.

La enajenación de las propiedades de la Corona se ha producido en otros
momentos y en otras áreas, pero es de destacar La situación críticaque se vive con
Abíi 1-Rasan ‘AIf (Muley Hacén) y Muhammad Xl (Boabdil), con ventas
apresuradas testimoniadas también en otras escrituras arábigo-granadinas42.
Man/ial al-Litñj “Abrevadero de Alitaje” podría haber pertenecido en su totalidad
al Tesoro, ya que disponemos de algunas referencias indicativas de ello, tras su
parcelación, pues se expresa que formaron parte del Patrimonio Real (docs. n0 22
y 28). Es más, la parcela vendida por el visir Muhammad al-Faqfh a Abú ?a’far
b. ‘AfLan, en nombre de la Corona en 1460 (doc. n0 16), podría corresponder por
limites (también linda al N. con el Patrimonio Real) y extensión, a la que treinta
y dos años más tarde, febrero 1492 (doc. n0 22) compra “Zayán de la Plata en
nombre de Alfonso de Toledo, hijo de Pedro Fernández de Talavera”, a un
familiar de aquél, otro ‘AfVan. De cualquier manera los seiscientos dinares de oro,
al cambio acostumbrado de plata, que costó inicialmente -a tres el marjal- quedan
devaluados a trescientos mizcales de plata.

Alfonso de Toledo está presente en todas las escrituras de compraventa -

excepto en una que realiza su “representante” para sí mismo- a poco más de un
mes de la conquista, entre febrero y marzo, lo que puede convertirle en uno de los
mayores propietarios del área de Alitaje43. Al día siguiente de la compra de este

‘~ 1, TORRES FONTES, “Las treguas con Granada de ¡462 y t463”, Hispania. XC (t963), 163-
¡99’

~ F. VIDAL CASTRO, “I-listoria política”, 185 y ss., así como precisa bibliografía y anotaciones
allí recogidas.

~‘ L. SECO DE LUCENA, Documentos, doc. n0 ¡4, muy semejante al ti0 ¡6 de la colección que
aquí tratamos: docs, n0 15 y 16 respectivamente. Véase también anotaciones de F. VIDAL CASTRO,
“Historia política”, 229, notas 274 y 275.

“L, SECO DE LUCENA, Documentos.,., Introducción, Xl, bienes de Propiedad Real cuyas actas
de compraventa están suscritas bajo los soberanos ya aludidos, Abti l-Nasr Sad, Abo 1-Hasan ‘Ah y
Abo ‘Abil Alltib Mubammad b. ‘Mi.

~‘ RO. PEINADO SANTAELLA, “Un espacio aristocrático: Propiedad, formas de explotación de
la Siena y poblansiento en el sectos occidental de la Vega de Granada, a finales de la Edad Media”,
Fundamentos de Antropología, 6-7 (¡997), 232-244, espec. 235-237, interesante trabajo donde senos
presenta la reconversión det registro de ¡a propiedad de la tierra en et Oeste de ¡a Vega.
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predio -7 jumádá/8 marzo- se hace con otra parcela, según escritura de Seco de
Lucena~ y a través de Pedro de la Plata, que también tiene interés en comprar
tierras en esta zona (doc. a0 29)~~.

Muley Hacén consigue en su primer reinado (1465-1482) una cierta
recuperación y años de paz propiciados por la situación de Castilla y las
treguas46, pero sólo aparente. Granada camina hacia el final, ayudada por los
enfrentamientos internos, la guerra civil y el acoso cristiano. El precio de la tierra
baja. De los tres dinares de oro al cambio de plata por marjal, de 1460, se paga
justo la mitad. Reflejo de la situación política en 1475 (doc. n0 20). Esta escritura
de compraventa indica asimismo una situación muy generalizada, la continuidad
“familiar” entre los propietarios de las fincas. Así unfaddan vendido al ±ayjAbo
‘AlT Hasan b. Fadí al-Yabbás es comprado por Alfonso de Toledo a otro miembro
del mismo linaje, diecisiete años más tarde. Esta compra se realiza por setenta y
cinco reales castellanos.

Desde el aspecto jurídico-itístituciotial es destacable que aquellas
compraventas de bienes de Propiedad Real, consta en el documento el acta o
Decreto de aprobación y su inscripción en el Registro de la propiedad. Esto es
reseñable, no sólo por lo que compete a los dos documentos aquí tratados, sino
en todos los recogidos por Seco de Lucena, que pertenecen a la Corona47. A
nivel jurídico constata el control de venta de tales propiedades reales.

De la misma manera, es reseñable que las propiedades privadas podrían
registrarse agrupadas por sectores territoriales en ¡orno a las mezquitas, dado que
las colecciones documentales nos llegan, generalmente, desde el ámbito religioso.

-El-trasvase documental mezquita a “iglesia” podría ser una realidad.
Estas escrituras colaboran también a determinar el valor de la tierra y su

fluctuación en el sectoroccidental de la Vega, a través de un ejemplo, Alitaje. No
resulta fácil pretender fijar un marco económico-monetario “modelo”, dada la
complejidad existente en este tema, ya puesta de manifiesto, a la vez que
estudiada por J. ValJvé48. No ostante, las afinidades que comparte nuestra
colección con el “corpus” de Seco de Lucena, hacen de ésta un excelente referente
que puede suscribir lo aquí reseñado. Así la economía granadina del siglo XV,
parte de unos presupuestos monetarios convenidos en oro o plata, pero con el

Docwnentos..., doc. n0 80, La única compra registrada en su nombre en csta colección, y de
Alitaje.

~ L. SECO DE LUCENA. Docurne,,tos..., docs. n0 84 y 88. En total adquiere tres predios en al-
Lisa.!.

~ J. de M. CARRIAZO, “Las treguas con Granada de ¡475 y 1478”. Al-Andalus, XXIX (1964),
317-367; J. TORRES FONTES. “Las relaciones castellano granadinas desde ¡475-1478”, Hispania.
LXXXVI (¡962), 186-219.

~ Dac’t¿mentos., Indice de materias, ¡55-156.
~ “Notas de metrología hispano-árabe. III. Pesos y monedas”, AI-Qcnsara, V (1984). 144-167,

donde nos presenta una amplia visión de las unidades de peso y la numismática, siguiendo a los
tratadistas árabes.
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patrón oro al cambio de plata, ea base a tres dinares de circulación legal, unidades
teóricas o monedas reales49.

dinar dalia/ii’ “de oro”, 22 quilates, 2 gr. aprox. = 7 dinares y medio de plata
y 75 dirbemes de plata.

di’nñr fiddi “de plata”, o mii qd150 10 dineros o 10 dirbemes de plata

dinar ‘ayni’ “de vellón”5’ 40 dinares de plata, de los de a diez (‘ah-iyya).

Así la dobla de oro “zeyen”, múltiplo del dinar de oro, pesaba 2 dinares de oro
y equivalía a 15 pesantes o dinares de plata, o a 150 dineros o dirbemes de plata,
equivalente a 450 maravedises52. También el pago en las transacciones
comerciales se efectuaba en reales castellanos, especialmente en los últimos años
del siglo XV53.

La distribución de la propiedad tendía a la parcelación; la extensión de las
fincas fluctúa entre 202 marjales54, las más extensas, y los 48 o 50 las
máseducidas.

Los contratos de compraventa realizados en 1460 y 1475, siguen tasando en
dinares de oro, al cambio acostumbrado de plata. Mientras que las compras de
1492 no recogen en sus precios el dinar de oro, directamente se cita el dinar de
plata o mizcal (‘a.friyya). Solo en una escritura se indica su valor en reales
castellanos (marzo 1492).

Conocemos de una forma específica que el valor del marjal es de tres dinares
de oro, al cambio acostumbrado de plata, en 1460, Efectivamente, corresponde a
dos parcelas, cuya extensión total es de 300 marjales, y el pago convenido es de
900 dinares; igual valor que otra finca dc 202 marjales, tasada en 600 dinares
(docs. n0 15 y 16, respectivamente).

En 1475 se sitúa el valor del marjal en 1 dinar y medio de oro, al cambio

~‘ L. SECO DE LUCENA. Documet,tos,.., XLVI!I,XLJX, Una destacable aportación al tema supone
el cuadro de monedas granadinas y equivalencias así como las medidas agradas, según el repartimiento
de Comares, propuesto por J. Valívé, Estudio Preliminar, XVII!-XXII, Repartimiento de Comares
(14¿57-1496), transcripción e índices por IÑ Bejarano Robles, Barcelona, ¡974; R. ARlÉ, El reino nasrí
de Granada, 177-18¡; asimismo, para un mas-co general de ¡a monedaen este momento histórico, j,J.
RODRÍGUEZ LORENTE, Nu,nis,nótica nasrí, Madrid, ¡983, y G, ROSSELLÓ BORDOY, “La
moneda”, en El reino “azar! de Granada (]2.?2-1492). vol, VIII/3, 565-582,

~ E. BEJARANO-J. VALLVÉ. Repartimiento, XXI: i. VALLVÉ, “Notas de metrología...”, 161-
162. El pesante, mitqñl o dinar de plata. es equivalente asimismo a 30 maravedises, 1 dinero o dirham
de plata = 2 qirñtei o quilates. 4 rub’ o cuanos y 5 “feluzes”.

~‘ U. SECO iB LUCENA, “Escrituras árabes de la Universidad de Granada”, Al-Andalus, XXXV
(¡970), 315-353, espec. 316, donde fija su valor, acuflado cnn ASO 1-1-jasan ‘Ah.

52V, BEJARANO-i. VALLVÉ, Repartimienro. XXII: J, VALLVÉ. “Notasde metrología’. 161-162,
“E. BEJARANO-J, VALLVÉ, Repartiníienw, XXII, se tija 1 real de plata ene! aóo ¡480 = 31

maravedises, y en 1505 = 34 maravedises.
“ El marjal o tnara’ ‘amalfl medida agraria aplicable generalmente al regadío, de extensión

5284200 m2. E. BEJARANO-). VALLVÉ. Repartimiento, XVIII-XX,
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costumbrado de plata. Es lo que correspoden 48 marjales a ‘77 dinares y ¡nedio
(doc, n0 20).

Entre febrero y marzo de 1492, también se observa una caída progresiva del
valor de la tierra. Una finca vendida en febrero, cuya extensión es de 202
marjales, su valor se sitúa en 300 mizcales de plata, es decir, a 1 mizcal y medio
el marjal (doc. n0 22). Mientras que otra parcela de idéntica extensión, vendida en
marzo se valora en 202 dinares de palta, es decir, a 1 dinar de plata el marjal
(doc. n0 28); tal vez por debajo de esta cifra están los 50 marjales, que se pagan
a 45 mizcales (doc, n0 29>.

Otros datos extraídos de las escrituras de Seco de Lucena55 siguen esta
línea. Así, una finca de 200 marjales es tasada en 600 dinares de oro, al cambio
acostumbrado de plata (doc. n0 14, año 864/1460); 50 marjales alcanzan un precio
de 202 dinares de plata (‘a&riyya), a 40 dinares el marjal (doc. n0 25, año
874/1470); otra parcela sin precisar extensión, se ¡asa en 10 reales de plata
castellanos (doc. n0 84, 10 muharram 878/31 octubre 1492); 50 marjales a 25
dinares de oro, al cambio acostumbrado de plata (doc. n0 86, año 898/1493); dos
predios, uno de 25 marjales y el otro sin especificar extensión, se venden por un
valor total de 45 dinares de plata (doc. ti6 88, año 899/1494>. Como punto de
referencia para tasar la tierra en el interior de Granada, en Yannat ‘ls-am (Huerta
de los Ángeles) la escritura de compraventa específica que costaba el marjal a 9
dinares de oro, “al cambio corriente” (doc. n0 75, año 896/1491).

La información facilitada por ¡os docuínentos estudiados es muy puntual, pero
orientativa. Somos conscientes de que solo conocemos lindes y emplazamientos.
Carecemos de la descripción de la finca y sus características, por lo que su valor
debe fluctuar también en ese sentido, dentro de la misma zona, Dato a tener en
cuenta es el progresivo aumento del precio, según nos alejamos de los años 1492-
93. La subida tiende a ir “ira crescendo”. Así a comienzos del s. XVI se encarecen
los precios y alcanzan cifras muy elevadas con la reconversión””,

Las compraventas destacan como el Patrimonio Real que conocemos por lbn
al-Jatib sufre un traspaso de propietarios, primero a nobles nazaríes y más tarde
a nobles castellanos. El rango y cargo de los compradores, vendedores y “lindes
onomásticas” se sitúa entre los desempeñados por una sociedad prestigiosa (Xa>j,
qñ’id wc3zi’r, kátib, alfaquíes y ulemas) de origen presumiblemente árabe. Entre
ellos, linajes o familias de raigambre como las de los juristas Ibn Abí Zamanin5’

“ Documentos,,.
56 RO. PEINADO SANTAELLA, “Un espacio aristocrático”, 240-241, donde pone de relieve el

encarecimiento de la tierra con datos extraídos de la documentación castellana.
“Alfaquí granadino (324/936-398-9/1007-8). at,tor del compendio dejurisprudencia malikí, Kitdb

muntajab al-ahkñ,n, objeto de la tesis doctoral de M. Arcas Campoy. El “Kitdb muntajab al-ahkñm”
de ibm Ab! Zamani’n. Estudio, traducción y edición cn’tica del sumario y del libro!. Granada, ¡984,
(Resumen de Tesis Doctoral),
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o Ibn Manzú¿8; o famosos políticos exilados, como el alcaide de Piflar, AbQ 1-
Hasan ‘Alt al-Manzari59.

La crítica situación de Granada da paso a otra realidad, el negocio que
nazaríes y castellanos protagonizan desde 1490 con el traspaso de la propiedad,
mediante el dinero~. Alfonso de Toledo sería uno de los beneficiarios en Alitaje.

Consideraciones globales
1. Algunas fincas pertenecen al Bayr al-mal, según se expresa en la escritura, y

se subraya en el Registro de la Propiedad para bienes reales.
2. Son adquiridas por una sociedad granadina privilegiada, reflejada en suscargos,

que da paso a otra castellana.
3. La nómina de vendedores, compradores, testigos y propietarios, permite

subrayar esa alta posielón social.
4. Las fincas se reconvierten tras su venta en pequeñas parcelaciones con una

distribución individualizada, que tras la conquista tiende a reagruparse en un
solo propietario.

5. La pequeña parcelación propicia una nómina toponímica menor.
6. El valor de la tierra sufre un descenso desde la 2’ mitad del siglo XV, para

recuperarse a principios del XVI.

~ M’ L, ÁVILA, “Los Banñ Manztir”, Estudios Ono~nóstico-Biogr4/¡cos de al-Andaba, cd. M,
Marín y 1. Zatión, V, Madrid, 1992, 23-37.

Justo el año 864/1459 fue investido qñdfl-9amñ’a Aba ‘Amr Muhammad b. Manzor, Ejerció
cuatroaños con Sad y fue confirmado por Muley Hacén al subir al trono, Murió en 888/¡483, véase
M ¡‘CALERO SECALL. “La justicia, cadíes y otTos magistrados”, El reino nazarí deGranada(1232’
/492). 378 y 379.

‘~ Formó parte del clan de los Abencerrajes. Se exiló en 1485 con un grupo de seguidores, tomada
la fortaleza de Pillar, Fundada Tetuán en el solar de una ciudad destruida por los portugueses en 1437.
O. GOZALBES BUSTO, Al-Mandar,’, el granadino fundador de Tensón, Granada, 1988,

~ RO. PEINADO SANTAELLA, La Edad Media, ¡20, y del mismo, “Un espacio aristocrático”,
236 y ss., donde presenta propietarios y alquerías del sector occidental de la Vega. Francisco de
Bobadilla contaba con Cijuela. Bondonal, Torre de Roma, Aynatabrax, Santa Fé (El Real) y Pinos
Puen te
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TRADUCCIÓN

15

Contenido:
a) Acta pericial de tasación

29 de 9umñdá ¡1 864 1 21 abril de 1460
b) Acta de compraventa

4 de ra9ab 864 1 25 abril de 1460
c) Decreto de aprobación

4 (2) ra9ab 864 ¡ 25 abril de 1460
d)Acta de reconocimiento de límites

Finales de 9urnddd ¡1 864 / 21 abril de 1460
e) Acta de homologación y registro

a)

En el nombre de Dios Clemente y Misericordioso
Dios bendiga y salve a nuestro señor Muhammad y a su familia
Los testigos instrumentales que suscriben este acta, peritos en la materia, de

acuerdo con el requerimiento que les ha sido formulado, para que emitan su
dictamen, se personaron convenientemente en las dos parcelas situadas en el
Manhal al-LÚñj (Abrevadero del Alitaje), de la Vega de Granada. Una de ellas
situada en el centro del predio de al-Zoymñna, linda a Mediodía con Ibn Ab?
Zamanin, al Norte con Muhammad b. ‘Affán, al Este con el predio de al-Qahr y
al Oeste con el predio de al-NiXan>; y la segunda parcela se halla en medio del
predio de al-Nifarn, la cual linda a Mediodía con Iba Abi Zamanin, al Norte con
Muhammad b. ‘AffAn, al Este con Ibn Ab? Zamanin y al Oeste con tierras
propiedad de otros,

Los peritos han hecho un estudio positivo y un examen suficiente de dichas
fincas y estiman, según su leal entender y su prudente arbitrio, que su valoración
en la fecha actual con su derechos y dependencias, inherentes o provinientes de
dichas fincas, tres dinares de oro, al cambio acostumbrado de plata, por cada
marjal y pago al contado. Valoración que consideran justa y equitativa para ambas
partes y que no entraña lesión ni perjuicio para nadie. A este criterio ajustan el
dictamen solicitado.

A finales de 9umñdá II del año 864 ¡ 21 de abril de 1460

Ifirmas ilegibles y rubricadas], Testificó Muhmmad b. Mullammad
Este documento ha adquirido firmeza ante el juez delegado en la capital de

Granada Ifirma ilegible) a 4 de ra9ab del año 864/ 25 abril de 1460.

b)
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En el nombre de Dios Clemente y Misericordioso
Dios bediga y salve a nustro señor Muhammad, y su familia y a sus

compañeros.
En representación de su generosa Majestad, el Rey y sultán feliz, el dueño,

el Sa’¡di, el Mu9áhidi, el Nasri’, el mandatario de los elevados asuntos sultánicos
con su honrada firma, Muhammad [firma] (Que Dios mantenga su atención y
prolongue su gloria) vende al sublime alcaide, noble y luchador Abú MuÑirak al-
Hasáni las dos parcelas mencionadas y deslindadas en el acta pericial descrita,

Esta es una cumplida venta que se conviene cuya cuantía es de novecientos
dinares de oro, al cambio acostumbrado de plata conforme a la estimación legal
establecida en el precio por marjal en eí acta de tasación,y por cuyo precio el
citado mandatario libra la correspondiente carta de pago al comprador en
compensación del crédito que por la misma cantidad y calidad tiene a su favor y
en contra del Rey,

Entrega el vendedor en virtud del pago del precio al comprador las
propiedades objeto de venta, en cumplida forma, según lo prevenido en la Ley
para semejante caso con evicción y saneamiento y sin ningún derecho a favor dcl
Rey por parte del mandatario, en ninguna forma ni manera, previo conocimiento
de visu por parte del comprador, acerca de la finca adquirida, de que aquella le
satisfaciese y de que quedara informado de cuanto le afecta.

Ambas partes requieren el correspondiente testimonio de los testigos
instrumentales que los conocen y saben que gozan de capacidad física y legal
bastante.

A 4 de raQab 864 / 25 abril de 1460

Otrosí digo que el objeto de venta es con sus derechos y dependencías,
inherentes o provinientes. En el mismo testimonio y fecha.

[firmas ilegibles]

e)

Loado sea Dios.
Queda autorizada, Dios mediante, la ejecución de la venta a que se refieren

las actas transcritas supra, por el precio expresado, sin añadir ni quitar nada, sin
discuston, ni quebrantamientO~ ni oposición.

Se escribió por Real Orden del sultan, Sad al-Nasd (¡Que Dios eleve su
grandeza)

A 4 de ra9ab 864 / 25 abril de 1460
Esto es válido. Termina

d)

Loado se Dios
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Aquel cuyo nombre figura detras de la fecha este acta realizó la partición de
las parcelas descritas supra y, cuya extensión total es de trescientos marjales.
Asignó ciento veinte en el predio de al-Zayama y ciento ochenta en el predio de
al-NiS½m.Esta es un cumplida división, conforme a la división habitual del marjal
y a cuyos términos se ajusta el testimonio de Muhammad b. Himyár.

A 29 de Vumádá II 864 ¡ 21 abril de 1460

1’)

Loado sea Dios,
Ha quedado inscrita en el registro diario de Propiedades. En la capital de

Granada, fecha ut supra. Lo escribió [firma: Muhammad b. ‘AH (¡Dios lo
ampare!)

16)

Contenido:
a) Acta pericial de tasación

1 de ra5ab 864 ¡ 22 abril 1460
b) Acta de compraventa

4 de ra~ab 864 / 25 de abril 1460
c) Decreto de aprobación

Ra’~ab 864 ¡ abril-mayo 1460
d) Acta de homologación y registro

Ratab 864 ¡ abril-mayo 1460

a)

En el nombre de Dios Clemente y Misericordioso
Dios bendiga y salve a nuestro señor Muhammad, a su familia y a sus

compañeros.
Los testigos instrumentales que suscriben este acta, peritos en la materia, de

acuerdo con el requerimiento que les ha sido formulado para que emitan su
dictamen, se personaron convenientemente en la parcela septentrional del predio
llamado al’Qabr ( o al-Qavz) situado en el Man/ial al-Liíñj (Abrevadero de
Alhaje), fuera de Granada. parcela que tiene una extensión superficial de
doscientos marjales de tierra de labor y que linda a Mediodía con el alcaide YA’
al-Jayr al-TarifV, al Norte con el resto de la finca del Patrimonio Real, al Este con
el rio Binus ya! Oeste con el predio del monte al-Ni=am,parcela que forma parte
de los bienes del Patrimonio Real, circunstancia que conocen por referencias,

Los peritos han hecho un estudio positivo de dicha finca y estiman, según su
leal saber y entender y su prudente arbitrio que su valoración en la fecha actual
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con sus derechos y dependencias inherentes o provinientes de dicha parcela, en
seiscientos dinares de oro, al cambio acostumbrado de plata, al contado, es una
valoración justa y equitativa que no entraña lesión ni perjuicio para nadie en modo
alguno. A este criterio ajustan el dictamen solicitado-

A 1 de raab de 864 / 22 abril 1460
[Firmas ilegibles y rubricadasl.

b)

En el nombre de Dios Clemente y Misericordioso
Dios bendiga a nuestro señor Mahoma, a su familia y a sus compañeros.
En representación del Tesoro Público, el mandatario de su generosa Majestad,

el alfaquí y notabilisimo visir, el altísimo consejero, el magnífico y linajudo y
honorable Muhammad b. AI-Faqih (iDios prolongue su vida y su felicidad) vende
a.... notabilísimo e íntegro Abú Ya’far Ahmad b. ‘Affan la parcela del predio
citado y deslindado supra por el precio en que dicha finca fue tasada cuya cuantía
asciende a seiscientos dinares de oro al cambio acostumbrado de plata, en perlecta
venta y por cuyo precio el citado mandatario libra la correspondiente carta de
pago al comprador

En vitud del pago del precio el vendedor hace entrega al comprador en la
forma más perfecta y cumplida de la propiedad de los vendido, según lo prevenido
en la Ley para semejante caso, con evicción y saneamiento, sin reserva de ningún
derecho por parte del vendedor sobre el objeto de venta, en ninguna forma ni
manera, previo conocimiento de visu por parte del comprador.

Ambas partes aprecian el alcance del acuerdo adoptado y se requiere el
testimonio que emiten los testigos instrumentales que los conocen y saben que
gozan de capacidad tísica y legal bastante.

A 4 de raab de 864 1 25 abril 1460

Lúgalabravtkb~Ya4faC Mimad b” ~~eaparece enmendada y”semeJante,
valen

[Firmas ilegibles y rubricadas]

e)

Loado se Dios
Queda autorizada, Dios mediante, la ejecución de la venta Ique t’igura en el

acta transcrital supra, por el precio tasado en dicha acta. Sin aumento, ni
discusion, nl alegación de pretexto, cúmplase en sus propios términos.

[Ha sido escrito] de Real Orden dictada por su Majestad Sa’d al-Musta’Tn al-
Nasel (¡Dios lo eleve y conceda la victoria a su estandarte!).

A 1?’] ra9ab 864 / abril 1460



La propiedad de la tierra en la Vega de Granada 473

Esto es válido

[Nota a la margen derecha]
Loado sea Dios
l-la quedado inscrita en el registro diario de Propiedades de la capital, fecha

ut supra. Lo escribió Muhammad Muhammad b. ...(¡ [Dios] le sea propicio!)

20

Contenido:
a) Escritura de compraventa

3 de S~awwñl 879 ¡10 febrero 1475
b) Escritura de compraventa

6 9umádá ¡ 897 / 6 marzo 1492
c) Transmisión de dominio

8 flumcidá 1 897 ¡ 8 marzo 1492

a)

En el nombre de Dios Clemente y Misricordioso
Dios bendiga a nuestro señor Muhammad, a su familia y a sus compañeros.
El virtuoso jeque Abñ ‘AlT Hasan b. Fadí al-’Yabbás al-Mur9¡ compra al

honrado caballero Aba l-Futñh Nasr All~h, para el alcaide Abú ‘Abd Alláh
Muhammad b. Táhir el predio de regadío ubicado en el Manhal al-Litñj
(Abrevadero del Alitaje), en la Vega de Granada, predio que tiene una extensión
superficial de cuarenta y ocho marjales y medio de laboreo y que linda a
Mediodía con al-Kara (7), al Norte con al-Villa ¡al-Vu(la <1’), al Este con al-Fadí
al-Yabbás y al Oeste con el atajo, con sus derechos y dependencias y todos sus
aprovechamientos inherentes y provinientes.

Esta es una cumplida venta convenida por un precio cuya cuantía asciende
a sestenta y siete dinares y medio de oro, al cambio acostumbrado de plata de
acuñación antigua matbfl a, de los cuales el vendedor recibe en mano sesenta y
cuatro dinares y un tercio de dinar. En cuanto al resto del precio será pagado a
requerimiento y orden del acreedor.

En consecuencia, el vendedor hace entrega al comprador de la propiedad de
lo vendido, según lo prevenido en la Ley para semejante caso con evicción y
saneamiento, y previo conocimiento de visu de la misma por parte del comprador
y de que aquella le satisfaciese.

Ambas panes aprecian el el alcance del acuerdo y requieren el
correspondiente testimonio que emiten los testigos instmmentales ue las conocen
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y saben que gozan de capacidad física y legal bastante.
A 3 de ~awwñl 897/ 7 febrero de 1475
Ambas partes declararon ante los testigos que la acción colitractual de compra

finalizó desde el momento en que ésta fue realizada ante testigos en la fecha
indicada.

b)

El honorable Pedro de la Plata compra al honorable Muhammad b. Uasan al-
Yabbás todo el predio del Abrevadero del Alitaje, que linda a Mediodía con al-
Kara, al Norte con al- Yawla Ial- Yñla (?), con todos sus derechos y dependencias,
por un precio cuya cuantía asciende a setenta y cinco reales castellanos, cantidad
que recibe el vendedor haciéndose cargo de ellos y entrega, en virtud del pago del
precio, al comprador la propiedad objeto de venta y de que éste le satisface,
previo conocimiento de visu.

Ambas partes Laprecian el alcance del acuerdo] y emiten el correspondiente
testimonio invocable los testigos instrumentales que los conocen y saben que goza
de capacidad física y legal bastante.

A 6 de yumñdá ¡ 897 ¡ 6 de marzo de 1492

e)

El comprador mencionadosupra requiere testimonio acerca de que la compra
de los bienes citados la ha hecho en nombre del Mayordomo Alfonso de Toledo,
careciendo, por lo tanto, de cualquier derecho sobre el precio y sobre la cosa
apreciada, pues sólo ha actuado por requerimiento de aquél.

Este es un cumplido testimonio según la declaración hecha por el requiriente
a los testigos intrumentales requeridos para qu loemitiesen invocable contra aquél,
los cuales lo conocen y saben que goza de capacidad física y legal bastante, ante
la presencia y con el asentimiento de la persona para la cual efectúa la compra.

Los testigos emiten este testimonio.
A 8 de jiumñdñ II 8 marzot492
[firmas ilegibles y rubricadasi

21

Contenido:
a) Escritura de compraventa

20 de rabPhI 897 ¡ 20 de febrero de 1492

a)
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Loado sc Dios
El va¡erosísiíno, poderosisimo e insigne caballero Zayan de la Plata compra

al valerosísimo y virtuosísimo Abñ ‘Abd Alláh b. Ahmad al- Dala’?, el caserío
situado en la alquería de Pinos (Bínus), en la Vega de Granada y que linda a
Mediodía con Sulaymán, al Norte con al-Muda99an (el Mudéjar), al Este con al-
Manjar? y al Oeste con al-Qalúl (Y), también, un predio de regadío situado en el
Abrevadero del Alitaje, considerado como la mejor zona de la alquería citada, que
linda a Mediodía con ‘AXin, al Norte con Buqayqar, al-Este con al-Hassñn 1 y al
(lesle con el alfaquí lhn Manifir, así como todo el predio de regadío situado en
al-Múrada ¡ al-MurciE (Y), según se menciona, y que linda a Mediodía con
Mufarri~, al Norte con NiVaba (Y), al Este con el mencionado Muíarriy y al Oeste
con el Mudéjar.

Este es una cumplida compra convenida con los derechos y dependencias de
las citadas <‘incas, y todos sus aprovechamientos y servidumbres, inherentes y
provinientes, y por un precio, en trato único por todo lo reseñado, cuya cuantía
asciende a quinientos dinares de plata de los de a diez, cantidad que recibe el
vendcdor, librando al comprador la correspondiente carta de liberación de pago.

En consectlencla, se hace entrega al comprador de la propiedad de lo
vendido, en cumplida l’ortwa. con fondos y por orden del notabilisimo alcaide y
Mayordomo Alfonso de Toledo, según lo prevenido en la Ley para semejante
caso con evzcclóul y saneamiento
y previo conocimiento de’ visu por parle del comprador, respecto a la bienes
adquiridos, de que éstos les satisfaciesen y de la aceptación de que el comprador
realiza la cilada compra con lbndos de su propiedad.

Ambas partes aprecian el alcance del acuerdo adoptado y requieren el
correspondiente testimonio que emiten los testigos instrumentales que las conocen
y saben que gozan de capacidad física y legal bastante.

A 20 de rabí 1 897 ¡ 20 febrero de 3492
1 firmas ilegibles y rubricadas)

22)

Conlenido:
a) Escritura de compraventa

28 de rabi’II 897¡ 28 febrero 1492
b) Cesión de dominio

8 de i3umñ,lñ ¡ 897/ 8 mar¡.o 1492

a)

Loado sea Dios el Altísimo
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El jeque, caballero y ministro Abñ ‘Abd Allñh Muhammad b. ‘Affán, así
conocido, vende al caballero Zayan de la Plata el predio de regadío conocido por
el ‘Predio de al-Qabr”, situado en el Abrevadero del Alitaje, a la afueras de
Granada, que tiene una extensión superficial de doscientos dos marjales y que
linda a Mediodía con el camino, al Norte con [las propiedades del Rey], al Este
con el rio de Pinos, y al Oeste con el predio de Vabal al-Ni~am, con sus derechos
y dependencias, inherentes y provinientes, y todos su aprovechamientos y
utilidades.

Esta es una cumplida venta convenida por un precio cuya cuantía asciende
a trescientos mirqáles de plata los de a diez, de nueva acuñación, cantidad que
recibe el vendedor y librando al comprador la correspondiente carta de liberación
de pago.

En consecuencia, se hace entrega a dicho comprador de la propiedad de lo
vendido, según lo prevenido en la Ley para semejante caso con evicción y
saneamiento y previo conocimiento de visa por parte del comprador de los bienes
adquiridos y de que éstos les satisfacen, y se obliga a respetar sus servidumbres
y de que tuviese constancia, también, de que tales bienes formaban parte del
Patrimonio Real.

Ambas partes aprecian el alcance del acuerdo adoptado y requieren el
correspoíidiente testimonio que emiten los testigos instrumentales que las conocen
y saben que gozan de capacidad física y legal bastante.

A 28 de rabí 11 de 897 1 28 febrero de 1492
[firmas ilegibles y rubricadas]

b)

Loado sea Dios
El caballero comprador citado en el acta precedente requiere testimonio

acerca de que la compra del predio citado supra no la ha hecho para sí trismo
sino que lo compró para el ilustre alcaide Alfonso de Toledo hijo de Pedronr,len He Ate Pl rentíiriente carece. nor
Gonzaiez OC taluvelo, UUII •UI,u~a y p~’~’~’~’-’1’-

lo tanto, de cualquier derecho sobre el precio y sobre la cosa apreciada ante la
presencia y con el asentimiento de la persona para la cual efectúa la compra.

Emiten el correspondiente testimonio los correspondientes testigos
instrumentales que los conocen y saben que ambos gozan de capacidad física y
legal bastante.

A 8 de uníñdá 1 897 /8 de marzo de 1492
[Firmas ilegibles y rubricadas]

(Vid. Doc. 23 , casi idént. compra de otro predio en le mismo lugar y por el
mismo comprador)
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28

Contenido:
a) Declaración de dominio

15 de 5umñdá 1 897 ¡15 de marzo 1492
b) Escritura de compraventa

15 de flumñd¿ 1897/15 marzo de 1492

a)

Loado sea Dios
Los testigos intrumentales que suscriben este acta formulan una cumplida

declaración de poesión en derecho de que el predio de regadío conocido como
“Predio de al Zaytuna”, situado en el Abrevadero del Alitaje, en la Vega de
Granada, predio que tiene una extensión superficial de 202 marjales y que linda
a Mediodía con los herederos del alcaide Mufarri?, al Norte con Ibn AbT Zamanin,
al Este con el río de Pinos y al-Oeste con el predio de aI-Mawrída, con todos sus
derechos y dependencias, forma parte integrante de los bienes del alcaide Aba 1-
Husayn, hijo del alcaide al-Qumáris?, y no tienen noticia de que éstos los haya
vendido, ni enejenado, ni de que, en ninguna forma, haya transmitido su dominio
sobre los mismos hasta ahora.

Por esta razón, a ello ajustan su declaración que formulan en el testimonio
que les ha sido solicitado.

A mediados de 9umñdá 1 897 /15 de marzo de 1492
Emiten testimonio: Muhammad b. Míis~ al-Mukarram, Muhammad b. Sa’d al-
Faqih, ‘Ah b. Mimad b. Mílsá, y su hermno Ibráhim, Aba l-Qásim Muhamad al-
Eaqih, Mimad b. Muhammad, secretado, Sa’d b. Mimad, alfaquí, Mimad b. Fadí
Qantariyya y Muhammad b. Mas’fid.

Este documento ha sido homologado ante el Juez delegado competente de
Granada [firma ilegible y rubricada] [firma ilegible y rubricada] (Dios lo ampare
y la paz sea para quien se ocupa de todo ello)

b)

Loado sea Dios
El elevado, notable y noble alcaide Abú l-Husayn, hijo del jeque, alfaquí y

alcaide Aba l-Qásim al-Qumári~T vende al cristiano Pedro de la Plata una parte de
su predio, cuyos límites han sido descritos en el acta supra transcrita, y con una
extensión superficial de ciento un marjales de tierra de labor, en su parte oriental
y de cuarenta y cinco merjales de labor tambien. Esta parte del predio mencionado
linda a Mediodía con Mimad 5. Mufarri9, al Norte con lbn Ab? Zamanin, al Este
con el río y al Oeste con lbn Abd All~h. con sus derechos [y dependencias],
inherentes y provinientes, y todos sus aprovechamientos y utilidades.
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Esta es una cumplida venta que se conviene por un precio cuya cuantía
asciende a doscientos dos dinares y medio de plata de los de a diez, qu el
vendedor recibe y librando al comprador la correspondiente carta de liberación de
pago.

En consecuencia, el vendedor hace entrega al cristiano de lo propiedad de lo
vendido, según lo prevenio en la Ley para semajante con evicción y saneamiento,
y previo conocimiento de visa de la misma por parte del comprador, de que
aquella le satisfaciese y de que estos terrenos formaban parte del Patrimonio Real.

Ambas partes aprecian conjuntamente el alcance del acuerdo adoptado y
requieren el correspondiente testimonio que emiten los testigos instrumentales que
las conocen y saben que gozan de capacidad física y legal bastante.

A mediados de 9umddá ¡ 897 /15 de marzo de 1492
Escrita entre lineas la frase “una parte oriental”. Vale.
[firmas ilegibles y rubricadas]

29

Contenido:
a) Escritura de compraventa

25 de 9umñdá ¡ 897/ 25 de marzo de 1492

a)

Loado sea Dios al Altísimo
El elevado y notabilísimo Abñ Ya’far Ahmad b. ‘Al? b. ‘Abd AllAh, conocido

por lbn Nu9ába vende al cristiano Pedro de la Plata el predio de regadío situado
en el Abrevadero del Alitaje, en la Vega de Granada, predio con una extensión
superficial de cincuenta marjales y que linda a Mediodía con Ibn MufarriÑ, al
Norte y al Este con al-Qumári~i, que en la actualidad pertenece al mismo
comprador, y al Oeste con la acequia Jaiaf, con sus derechosydependeflclas
inherentes y provinientes, y con todos sus aprovechamiento y utilidades.

Esta es una cumplida venta que se conviene por un precio cuya cuantía
asciende a cuarenta y cinco miIq~les de plata de los de a diez, cantidad que el
vendedor recibe del comprador a quien el vendedor libra la correspondiente carta
de liberación de pago.

En consecuencia, entrega el vendedor al comprador la propiedad de los
vendido, de acuerdo con lo prevenido en la Ley para semajante caso, con evicción
y saneamiento, previo conocimiento de visu por parte del comprador acerca de la
l’inca adquirida, de que aquella le satisfaciese y de que queda informado de cuanto
le afecta.

Ambas partes aprecian el alcance del acuerdo adoptado y requieren el
correspondiente testimonio de los testigos instrumentales que las conocen y saben
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que gozan de capacidad física y legal bastante.
A 25 de 9umñdá 1 897 / 25 de marzo de 1492

[firmas ilegibles y rubricadas]


